
FORMA A-SA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 214/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta a 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia Número de registro 
Escrito de Cuauhtémoc Blanco Bravo, quien promovió la 
demanda de la presente controversia constitucional en su 
carácter 	de 	Presidente 	Municipal 	dél 	Ayuntamiento 	del 
Municipio de Cuernavaca, 1Eétado de Morelos. 
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Documental recibida el veinticuatro de octubre del año en curso en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Constej> 

Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil dieciocho. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos 	les, el escrito de 

cuenta de quien promovió en su carácter de Presidente del Municipio de 

Cuernavaca, Estado de Morelos, la presente oversia constitucional, 

cuya personalidad tiene reconocida en autos y con fundamento en los 

artículos 10, fracción 11, y  11, párrafos 'ro y segundo2, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos M;4Cç  os, se le tiene revocando las 

designaciones de delegados de las personas que menciona, sin perjuicio de 

las demás designaciones hecha 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el 

actúa con Leticia Guzri'Çán Mifanda 
/,/ / / 

Controversias Consti 	a1 v/d'é A'cciones de 1 1/ 	' 	/ 

Subsecretaría General e'AcurdosL1e este Alto T 

la parte actora. 

tro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

retaria de la Sección de Trámite de 

ftucionalidad de la 

que da 
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1Lev Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; ( ... ). 
2Artículo 11. El actor; el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 

 
 
 
 
 




